
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 15 de marzo de 2023 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 14 de marzo de 2023, 

fue notificado en ESTADO No. 014 publicado el día de 
hoy. 

 
 
Zulay Milena Pinto Sandoval 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, catorce de marzo de dos mil veintitrés 

 

 
Radicado:                 545183184001-2020-00131-00 
Demandante:            Juana María Briñer Gallego 

Demandado: Gabriel Alfonso Cabrales Villamizar 

Proceso:                   Declaración Unión Marital de Hecho-Disolución y Liquidación  
                               de Sociedad Patrimonial 
 
 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia calendada el 9 de 

agosto de 2022. 

 
Notifíquese 

 
La Juez,  

Liliana Rodríguez Ramírez 
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